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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 19 de diciembre de 2022. Sírvase 

proveer.  

 

Palmira, febrero 7 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 246 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Municipio de Palmira 

Demandado: Oscar Mauricio Mora Arroyo 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00655-00 

 

Palmira, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a resolver la admisibilidad del presente proceso remitido por competencia del 

Juzgado Décimo Administrativo de Oralidad de Cali, en proceso ejecutivo a continuación promovido 

por el Municipio de Palmira en contra de Oscar Mauricio Mora Arroyo, por cuanto, mediante auto 

interlocutorio No. 712 del 31 de octubre de 2022, se declaró la falta de competencia de la referida 

instancia judicial, bajo el argumento que “los procesos ejecutivos por condenas impuestas mediante 

sentencia judiciales proferidas por los juzgados administrativos en contra de particulares, escapan del 

conocimiento de la jurisdicción de lo contencioso administrativo”. 

 

En ese orden de ideas, resulta necesario traer a consideración lo dispuesto en el artículo 306 del 

CPACA el cual remite a las normas contempladas en el código general del proceso, para el caso 

aplicable, lo dispuesto en el artículo 306 del C.G.P, normativa legal que a su tenor dispone: “Cuando 

la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan 

sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, 

sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el 

juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 

expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo 

con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin 

que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior” 

 

Por ese sendero, la Corte Constitucional mediante auto N° 1834 del 30 de noviembre de 2022, precisó 

en lo referente a un caso análogo lo siguiente: 

 

“tal y como lo advierte el artículo 306 del CGP, aplicable por remisión del CPACA, y su desarrollo 

jurisprudencial, es procedente la ejecución a continuación del proceso de conocimiento declarativo y 

condenatorio, en el que no existe demanda ejecutiva separada o independiente. Por el contrario, se 

trata de una solicitud que hace quien pretende el cobro de la condena, para que la providencia se 

cumpla dentro del mismo proceso. Por esta razón, es el mismo juez de conocimiento, esto es, aquel 

que profirió la sentencia condenatoria, el competente para conocer de esa solicitud de ejecución sin 
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que se prevean restricciones fundadas en la naturaleza del demandado, el cual tuvo la condición de 

parte dentro del proceso en el que se emitió la condena.” 

 

“Tal como se advirtió en el Auto 008 de 2022, 17 “El conocimiento de las solicitudes de ejecución de 

condenas impuestas en sentencias judiciales proferidas por jueces de la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, formuladas a continuación del proceso en el que se emitieron las condenas cuya 

ejecución se reclama, corresponde a esa misma jurisdicción de acuerdo con los artículos 298 y 306 

del CPACA y el artículo 306 del CGP.” 

 

A su vez, la jurisprudencia ha establecido los presupuestos necesarios para que se genere un conflicto 

negativo de jurisdicción, los cuales han sido esbozados de manera reciente en el auto N° 1834 del 30 

de noviembre de 2022 a saber:  

 

“(i) presupuesto subjetivo, el cual exige que la controversia sea suscitada por, al menos, dos 

autoridades que administren justicia y pertenezcan a diferentes jurisdicciones;10 (ii) presupuesto 

objetivo, según el cual debe existir una causa judicial sobre la cual se suscite la controversia, es decir, 

que pueda verificarse que está en desarrollo un proceso, un incidente o cualquier otro trámite de 

naturaleza jurisdiccional;11 y (iii) presupuesto normativo, a partir del cual es necesario que las 

autoridades en colisión hayan manifestado, a través de un pronunciamiento expreso, las razones de 

índole constitucional o legal por las cuales se consideran competentes o no para conocer de la causa”  

 

En el plenario se encuentra que el Municipio de Palmira pretende mediante proceso ejecutivo a 

continuación ante el Juzgado Décimo Administrativo de Oralidad de Cali, el reconocimiento de las 

costas procesales impuestas al señor Oscar Mauricio Mora Arroyo mediante Sentencia, pretensión, 

que de acuerdo a lo enseñado por la Corte Constitucional, es competencia del Juez de conocimiento 

de la misma jurisdicción que emitió la condena, en este caso del juez contencioso administartivo que 

conoció de manera primigenia. 

 

Conforme a todo lo anteriormente expuesto, resulta necesario proponer conflicto negativo de 

jurisdicción en contra del Juzgado Décimo Administrativo de Oralidad de Cali, para lo cual, se ordenará 

la remisión del expediente a la Corte Constitucional conforme a lo dispuesto en el numeral 11 del 

artículo 241 de la Constitución Política.  

 

Colofón a lo anterior el Juzgado,  

 

    RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la falta de jurisdicción para avocar conocimiento del presente proceso promovido 

por el Municipio de Palmira, con fundamento en lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Proponer conflicto negativo por falta de jurisdicción en contra el Juzgado Décimo 

Administrativo de Oralidad de Cali, por las razones expuestas ut supra.    
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TERCERO: En firme la presente decisión, envíese la demanda a la Honorable Corte Constitucional, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 241 de la Constitución Política para que dirima 

el conflicto propuesto previa anotación de la salida en los libros que se llevan en la secretaría del 

despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 15 hoy, 08 de febrero de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70f480cbed29e4390c955c6f6f6e59d1f0376b85e4d216e85209b5e07b01e16b

Documento generado en 07/02/2023 04:08:40 PM
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 11 de enero de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 7 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 253 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Carlos Efrén Gonzalias Mosquera 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00002-00 

 

Palmira, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial, procede el despacho a resolver sobre la admisibilidad de la 

presente demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por el Banco de Bogotá, en contra de 

Carlos Efrén Gonzalias Mosquera, advirtiendo que, a este despacho le correspondió conocer este 

mismo proceso bajo el radicado 2022-00645-00, el cual fue recibido el día 16 de diciembre de 2022, 

siendo proferido el auto interlocutorio No. 147 del 27 de enero de hogaño, mediante el cual se inadmitió 

la demanda, razon por la cual, a la fecha se encuentra en proceso de calificación.  

  

Conforme a lo anteriormente expuesto, puede evidenciar el despacho que, estando en curso la 

calificación de la demanda bajo radicado 2022-00645 allegada al Juzgado el día 16 de diciembre de 

2022, arribó nuevamente la demanda con radicado 2023-002 el día 11 de enero de 2023, en el cual 

se puede corroborar de los expedientes obrantes que, ambas demandas ejecutivas, encuentran 

identidad de partes, hechos y pretensiones.  

   

En ese orden de ideas, considera esta judicatura que no es procedente calificar la demanda bajo el 

radicado 2023-002 del día 11 de enero de 2023, en tanto que, al momento de su presentación estaba 

pendiente por resolverse la demanda 2022-00645 allegada al Juzgado el día 16 de diciembre de 2022, 

generándose así una situación particular, como lo es la doble presentación de la demanda, 

encaminada a la consecución de las mismas pretensiones 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

                       RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de emitir juicio de admisibilidad respecto del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, propuesto por Banco de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.  

  

SEGUNDO. - Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.    
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TERCERO. - ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.15 hoy, 08 de febrero de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 11 de enero de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 7 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 254 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Jorge Enrique López Ramírez  

Demandado: Jackeline Burgos Palomino, Diego Hernán Alfonso Botero 

Zafra  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00003-00 

 

Palmira, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por Jorge Enrique López Ramírez, adolece de los siguientes defectos 

que hace necesaria su inadmisión: 

 

1. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora se 

ciñe a lo preceptuado en el numeral 3 de la norma referenciada, es decir, por el juez del lugar del 

cumplimiento de la obligación, caso en el cual debe precisar de manera inequívoca el lugar y la 

dirección donde debía efectuarse el pago.   Lo anterior, teniendo presente que a la luz del 

Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016, los distintos fueros pueden acarrear 

competencias de jueces diferentes. 

 

2. Conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el actor deberá 

informar la forma en que fue obtenida el canal digital de uso personal o el sitio suministrado de la 

persona a notificar, allegándose las respectivas evidencias, advirtiéndose que, el extremo activo 

de la demanda no cumple a cabalidad con la ritualidad procesal establecida en la norma en cita, 

por cuanto, en la evidencia allegada respecto de la demanda Jackeline Burgos Palomino, no es 

legible la información suministrada, la cual permita constatar lo expuesto por la parte ejecutante, 

pero evidenciándose que el canal digital aportado corresponde al de uso laboral de la 

demandada; asimismo, no se determina la obtención de la dirección física de los demandados, 

debiéndose precisar porque razon se establece la dirección carrera 31 No. 30 – 39 como lugar 

de domicilio para ambos demandados y debiéndose allegar las respectivas evidencias. 

 

Por último, la medida cautelar de embargo no será tenida en cuenta, hasta tanto, se libre mandamiento 

de pago. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 
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                RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Jorge Enrique López Ramírez, por las razones 

expuestas.     

  

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.   

  

3. Reconocer personería al abogado Juan Carlos Víctor Manuel Bejarano Rincón, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 94.310.136 y T.P No. 281.446 del C. S de la J., para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 

196 de 1971. Se deja constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el 

desempeño de la profesión, según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama 

Judicial.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER LEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 15 hoy, 08 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue el día 11 de enero de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 7 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 255 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Gamatelo S.A.S 

Demandado: Luz Carime Rubio Torres, Leonardo Saa Ramos, Carmen 

Elizabeth Rodríguez Rubio  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00004-00 

 

Palmira, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acorde al escrito de demanda allegado por la parte actora, advierte esta judicatura que no es 

competente para su conocimiento, por cuanto, la parte actora determina la competencia por el lugar 

de cumplimiento de la obligación conforme al numeral 3 del artículo 28 del C.G.P, normativa legal que 

a su tenor dispone “En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita”. 

 

Conforme a lo anterior, se evidencia en el contrato de concesión aportado con el escrito de demanda, 

que el lugar de cumplimiento de la obligación, fue determinado en las oficinas del concedente, el cual  

se encuentra ubicado en el KM 2 Vía las Palmas, Hacienda Santa Bárbara de Palmira Valle, dirección 

que se encuentra por fuera dentro del perímetro delimitado territorialmente por parte de la Alcaldía 

Municipal en su Plan de Ordenamiento Territorial, para la comuna No. 3, es más, esa ubicación, no ha 

sido categorizada por parte del municipio dentro de las comunas urbanas de esta ciudad, dejando así 

en cabeza de los juzgados civiles municipales de Palmira el conocimiento territorial del sumario, tal 

como se puede observar en la siguiente ilustración: 

 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Aunado a lo anterior, reseña éste operador Judicial que en un caso similar al presente, en el cual se 

resolvió un conflicto de competencia por parte del Juzgado Cuarto Civil Del Circuito de ésta ciudad, se 

discutió si lo extensible de la comuna 3 pertenecía en competencia a éste despacho judicial, pues 

luego de la certificación que fue requerida y otorgada por parte de la Subsecretaría de Planeación 

Territorial de Palmira, en la que se definió que el sector aledaño a los límites de la comuna 3 y en el 

existen conjuntos residenciales, está localizado en la Comuna 9 rural; de ahí que el Superior 

Jerárquico al resolver el precitado conflicto de competencia determinó: “(…) porque al revisar el Mapa 

Básico Urbano del Municipio de Palmira disponible en internet , que se adjunta al expediente, esa 

nomenclatura no se observa localizada dentro de la Comuna 3 de este municipio al trazar una línea 

recta sobre la carrera 44, bajando desde la calle 31 hasta la calle 26, intersección aproximada en el 

plano donde esta instancia agregó una nota adhesiva, observándose muy distante de los límites que 

demarcan la localidad sobre la cual tiene competencia el Juzgado de Pequeñas Causas u otra comuna 

de las asignadas a los despachos judiciales de esta especialidad en Palmira; de igual manera, con la 

certificación dada por la Subsecretaría de Planeación Territorial de este Municipio se define que aquel 

conjunto residencial está localizado en la Comuna 9, sin que esta haga parte de aquellas que deben 

atender los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira. (…) el domicilio del 

demandado no se ubica en la Comuna 3 de esta municipalidad y por ello escapa a la competencia 

territorial del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira” (Subrayado 

fuera de texto) (Auto No. 430 del tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021), Rad. 765204189002- 

2021-00216-01 Juzgado Cuarto Civil Del Circuito de Palmira). 

 

En ese orden de ideas y advirtiendo que, de conformidad con el acuerdo No. CSJVR16-149 de agosto 

31 de 2016, la competencia territorial de los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de 

Palmira se circunscribe de manera expresa a las comunas 1,2,3,4,5, y 6, aunado al hecho de que la 

dirección KM 2 Vía las Palmas, Hacienda Santa Bárbara de Palmira Valle, no pertenece a ninguna de 

las comunas mencionadas, los llamados a asumir el conocimiento de este asunto son los jueces civiles 

municipales de Palmira.  

 

De ahí, que le corresponda a este despacho, conforme el artículo 90 del C.G.P. remitir el asunto al 

juez competente. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para avocar el conocimiento del proceso ejecutivo 

propuesto por Gamatelo S.A.S., según lo dispuesto en el artículo 28 numeral 3 del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO: Rechazar la presente demanda por las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: Remitir el expediente digital al Reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Palmira. 

 

CUARTO: En firme la presente decisión, envíese al Reparto de los Juzgados Civiles Municipales de 

Palmira, previa anotación de la salida en los libros que se llevan en la Secretaría del despacho. 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 15 hoy, 08 de febrero de 2022.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue el día 11 de enero de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, febrero 7 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 257 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: SURTIACEITES ESPINOSA Y CIA. S.C.A 

Demandado: ICATCOL S. A. S. 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00006-00 

  

Palmira, siete (07) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

El proceso ejecutivo propuesto por SURTIACEITES ESPINOSA Y CIA. S.C.A, adolece de los 

siguientes defectos que hace necesaria su inadmisión:      

    

1. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 

 

- Reformular la pretensión segunda y tercera de la demanda, por cuanto, los intereses 

moratorios deben ser solicitados desde el día siguiente al vencimiento de la obligación hasta 

el pago total de la misma, no siendo procesalmente viable solicitar el reconocimiento de dichos 

intereses desde el día del vencimiento hasta la presentación de la demanda y posteriormente 

desde su presentación hasta el pago total de la obligación. 

 

2. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., de 

tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora deberá 

precisar si se ciñe a lo preceptuado en el numeral 1 o 3 de la norma ya citada, es decir, por el lugar 

del domicilio del demandado, o por el juez del lugar de cumplimiento de la obligación, caso en el 

cual deberá indicar el lugar y dirección en la que debía efectuarse el pago de la obligación, 

habida cuenta que así lo refiere la parte actora en el escrito de demanda.  Lo anterior, teniendo 

presente que a la luz del Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016, los distintos fueros 

pueden acarrear competencias de jueces diferentes. 

 

3. Conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el actor deberá informar 

la forma en que fue obtenida el canal digital del extremo pasivo de la demanda, allegándose las 

respectivas evidencias, advirtiéndose que, el extremo activo de la demanda, no cumple con la 

ritualidad procesal establecida en la norma en cita, en tanto que, no informa como fue obtenida la 

dirección electrónica de la parte demandada. 
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Por último, la medida de embargo no será tenida en cuenta hasta tanto, se libre mandamiento de 

pago.   

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado      

   

RESUELVE:   

   

1. Inadmitir el ejecutivo propuesto por SURTIACEITES ESPINOSA Y CIA. S.C.A, por las razones 

expuestas.    

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

 

3. Reconocer personería al abogado Ricardo Julio Montesdeoca Vernaza, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 16.613.465 y T.P No. 20.398 del C. S de la J., para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 

196 de 1971. Se deja constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el 

desempeño de la profesión, según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama 

Judicial. 

  
Notifíquese y cúmplase,  

 El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 15 hoy, 08 de febrero de 2022.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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